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DIRECCION REGIONAL 
DE SALUD PUNO 

DIRECCION EJECUTIVA DE 
EPIDEMIOLOGIA 

PP 068-EMERGENCIA Y 
DESASTRES  

 
EEM 

El proveedor del contratado debe entregar en físico un informe en el cual deberá señalar las 

actividades realizadas y el sustento documental correspondiente:  

 

    Producto por actividades 

✓ Elaboración del informe  

✓ Tarea 2.2.1: Monitoreo y seguimiento de la notificación de casos sospechosos de 

sarampión en la DIRESA Puno. 

SEGUNDO ENTREGABLE. – 

Contados a partir de la elaboración del orden de servicio del 23 de julio al 17 de agosto del  

2026. 

El proveedor del contratado debe entregar en físico un informe en el cual deberá señalar las 

actividades realizadas y el sustento documental correspondiente: 

     Producto por actividades 

✓ Tarea 2.2.2: Monitoreo , seguimiento e investigación de los casos sospechosos de 

sarampión en la DIRESA Puno. 

✓ Tarea 2.2.3: Realizar la búsqueda activa institucional  (BAI) en el HIS MINSA los DX 

diferenciales del sarampión. 

TERCER ENTREGABLE. – 

Contados a partir de la elaboración del orden de servicio del 18  de agosto al 12 de setiembre 

2026. 

El proveedor del contratado debe entregar en físico un informe en el cual deberá señalar las 

actividades realizadas y el sustento documental correspondiente:  

   Producto por actividades 

✓ Tarea 2.3.1: Garantizar la clasificación de casos de sarampión y rubéola, asegurando la 

disponibilidad continua por laboratorio, nexo epidemiológico y clínico. 

 

Otras obligaciones del contratista  

N/A  

Coordinaciones  

Dirección Ejecutiva de Epidemiología, Prevención y Control de Emergencias 

(DEEPCED) – DIRESA Puno. 

Supervisión  

Dirección Ejecutiva de Epidemiología, Prevención y Control de Emergencias 

(DEEPCED) – DIRESA Puno. 

Conformidad 

La conformidad de la prestación será emitida por el responsable de la Meta SIAF de 

la Dirección Ejecutiva de Epidemiología, Prevención y Control de Emergencias – 

DIRESA Puno. 

4. CONDICIONES DE PAGO  

CONDICIONES Y MODALIDADES DE PAGO  

El pago se realizará previa conformidad de servicios e informe mensual 

correspondiente. 
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✓ Otros que asigne el jefe inmediato. 

SEGUNDO ENTREGABLE. – Contados a partir de la elaboración del orden de servicio del 23 

de julio al 17 de agosto del  2026. 

El proveedor del contratado debe entregar en físico un informe en el cual deberá señalar las 

actividades realizadas y el sustento documental correspondiente: 

           Producto por Actividades: 

✓ Tarea 2.2.2: Desarrollar la investigación epidemiológica de los casos sospechosos de 

sarampión en el ámbito de la emergencia sanitaria y elaborar la línea de tiempo por cada 

caso confirmado. 

✓ Tarea 2.2.3: Realizar la búsqueda activa institucional (BAI) de casos sospechosos de 

sarampión. 

✓ Otros que asigne el jefe inmediato. 

 

TERCER ENTREGABLE. – Contados a partir de la elaboración del orden de servicio del 18  de 

agosto al 12 de setiembre 2026. 

El proveedor del contratado debe entregar en físico un informe en el cual deberá señalar las 

actividades realizadas y el sustento documental correspondiente:  

           Producto por Actividades: 

✓ Tarea 2.3.1: Garantizar la clasificación de los casos de sarampión, rubéola y otros diagnostico 

compatibles con sarampión. 

✓ Realizar la sala situacional diaria  

✓ Búsqueda activa de casos sospechosos (BAI). 

✓ Otros que asigne el jefe inmediato. 

 

Otras obligaciones del contratista  

N/A  

Coordinaciones. 

Dirección Ejecutiva de Epidemiología, Prevención y Control de Emergencias 

(DEEPCED) – DIRESA Puno. 

Supervisión  

Dirección Ejecutiva de Epidemiología, Prevención y Control de Emergencias 

(DEEPCED) – DIRESA Puno. 

Conformidad 

La conformidad de la prestación será emitida por el responsable de la Meta SIAF de 

la Dirección Ejecutiva de Epidemiología, Prevención y Control de Emergencias – 

DIRESA Puno. 

4. CONDICIONES DE PAGO  

CONDICIONES Y MODALIDADES DE PAGO. 

El pago se realizará previa conformidad de servicios e informe mensual 

correspondiente. 

Tres mil quinientos soles (S/. 3,500.00) por entregable. 

5. OTROS  

Propiedad intelectual  




